
Actá No 048/18

Resolución No 27lU2018

J. Suárez,12 de d¡ciembre de 20'f 8.-

VISTO: l) La proximidad de las fie§las tradicionales y la realización de las ferias evenluales en
todo el departamento autor¡zadas por e¡ Gobierno de Canelones.
ll) Que la Resolución No 255/2018 em¡tida por este Concejo con fecha 21 de noviembre de 2018
que contiene el Proyecto de Feria Navideña y de P¡rotecnia para la Localidad de Joaquín Suárez,
requiere una ampliación.

CONSIDERANDO: l) Que se han presentado asp¡rantes a permisario de puestos de venta de
pirotecnia y de otros rubros en la Ofic¡na Central del Mun¡cipio de Joaquín Suárez y en la Olicina
Administrativa de Camino del Andaluz para e§ablecerce en el período de las fiestas tradicionales
en la zona de Camino delAndaluz.
ll)Que este Concejo considera necesario emitir resolución a efectos de contemplar las solicitudes
de los aspirantes a permisario para Cam¡no delAndaluz.

Atento a lo precedentemente expuesto.

EL CONCEJO MUNICIPAL DE J. SUAREZ
RESUELVE:

l) Ampliar la Resolución No 255/2018 a efectos de contemplar las solicitudes de Feria Navideña y
P¡rotecnia para Camino delAndaluz estableciendo las s¡gu¡enles cons¡deraciones:
a)Por la amplitud del terrilorio, para la zona de Cam¡no delAndaluz, se concederán perm¡sos en
diferenles puntos, quedando cada solic¡tud superitada a estudio y autorizac¡ón por parte del
Munic¡pio.
b)Los permisarios del rubro de pirotecnia deberán ¡nstalarse de acuerdo a la reglamentación que
regula la venta de elos artículos.
c) Una vez autorizados, al momento de realizar el registro en la oficina municipal, los permisarios
realizarán el pago de la tasa de acuerdo a lo establecido en la Resoluc¡ón No 255/2018:
-Venta de rubros var¡os:2 UR por una UBV (3 metros)
-Ventas de rubros varios:3 UR por dos UBV (6 melros)
-Venta de artículos de p¡rotecn¡a: 4 UR (hasta 6 metros)
ll) Comuníquese la presénte a la Direc¿¡ón General de Contralor^/enta en Espac¡os Pú¡blicos,a la
Secretaría de Desanollo Local y Participación,a los funcionarios de la Atención Personalizada y
Auxil¡ar de Contralor del Municipio.
lllllncorpórese al Registro de Resoluciones del lvlun¡cip¡o.

Drt¡f¡€Lll P\/UZZ¿

fiútu/'fuzY g:a'u'

W
foaa.B" aa. 0 \Ld\ka "nta f
Bottosat Brun esq. Brunereou (Gntro Conat¡o)

Tet: (+s98) 1828
ww)nconelones.gub-uy

l
Gobierno d¿

7


